
CONTRIFORZA S.A. 

Guayaquil, agosto 16 del 2012 

Señorita 

SRTA. TANIA ALEJANDRA ALARCON SEGOVIA 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Universal de Accionistas de la compañía 

CONTRIFORZA S.A., en su sesión celebrada el día seis de agosto del 2012, tuvo el acierto de 

elegirla a usted GERENTE GENERAL, de la misma por un período de CINCO AÑOS, debiendo 

ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía de manera individual, o 

conjunta con la Sra. PRESIDENTE, en reemplazo del señor JAIME LEOPOLDO MONTIEL 

CASTRO. 

El estatuto social de la compañía consta de la escritura pública otorgada por el doctor Piero 

Aycart Vincenzini, Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, el 23 de septiembre del 2011, la 

misma que ha sido inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 7 de octubre del 

2011. 

Atentamente, 

   
Y 

SRA. ANGELICA MARIA ALARCON RAMIREZ 

Secretaria Ad-Hoc de la Junta 

Razón: Acepto el cargo de GERENTE GENERAL, de la compañía CONTRIFORZA S,A., para el 

cual he sido elegido.- Guayaquil, 16 de agosto del 2012. 

AO 
Ab 

  

    

    
       

SRTA. TANIA ALEJANDRA ALARCON SEGOVIA 

Nacionalidad: Ecuatoriana 

c.c. 0926691718 
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Registro Mercantil de Guayaquil h 
"NUMERO DE REPERTORIO:45.275 

FECHA DE REPERTORIO: 16/ag0/2012 
HORA DE REPERTORIO: 15:43     En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del, 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha dieciséis de Agosto del dos mil doce queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General,' de la Compañía 
CONTRIFORZA S.A., a favor de TANIA ALEJANDRA ALARCON 
SEGOVIA, de fojas 83.059 a 83.060, Registro Mercantil número 14,597... 
2.- Se tomo nota de este Nombramiento, al margen de la inscripción 
respectiva. 

ORDEN: 45275 

EROS y 
nm: — (0) 

- MERIDA NOR IGIERA AB. GUSTAVO AMADOR DELGADO 
, N / — REGISTRADOR MERCANTIL. 

VADO : 2 DEL CANTON GUAYAQUIL (E): 
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Guayaquil, 21 de Agosto de 2012 
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